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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL VIERNES 23 DE AGOSTO DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintitrés días del mes de agosto de 
dos mil trece, a las diecisiete horas, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
con la asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente, la 
señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor Guillermo González 
Orquera; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo, y la señora abogada Angelina 
Veloz Bonilla; 

Preside la sesión el Vicepresidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca 
Mancheno, en aplicación de la Resolución No. 178-13-08-2013, de 13 de 
agosto de 2013; y como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí 
Aguirre, Secretario General del Tribunal, quien ha dejado constancia de que 
existe el quórum reglamentario para dar inicio a la sesión. 

Verificado el quórum, el señor Vicepresidente declara instalada la sesión y 
pone en consideración el orden del día, que es aprobado por los señores 
jueces de la siguiente manera: 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, así como 
conocer y resolver los puntos del orden del día establecidos en la convocatoria. 

Tratamiento del memorando No. 0119-2013-PZ-TCE, suscrito por la doctora 
Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal. 

Se aclara que al tratarse de temas jurisdiccionales no se transcriben los 
criterios emitidos por parte de las señoras juezas y señores jueces. 

El Secretario del Pleno, por disposición del señor Vicepresidente, da lectura al 
memorando No. 0119-2013-PZ-TCE. La doctora Patricia Zambrano Villacrés 
solicita que, dado que se trata de una sesión jurisdiccional, se le permita revisar 
la causa No. 335-2013-TCE, a fin de establecer si el memorando citado se 
encontraba incorporado en el expediente. Una vez revisada la documentación, / 
se determinó que el memorando no formaba parte del expediente de la causa. f!Jt. 
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Al respecto, el Pleno, con los votos a favor de los jueces doctor Patricio Baca 
Mancheno, Angelina Veloz Bonilla, Guillermo González Orquera y Miguel Pérez 
Astudillo; y, el voto en contra de la doctora Patricia Zambrano Villacrés, adopta 
la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 181-23-08-2013: Ratificar la Resolución No. 178-13-08-
2013 mediante la cual se resolvió "Que para la sustanciación de la causa No. 
335-2013-TCE, el doctor Patricio Baca Mancheno, Juez Vicepresidente del 
Tribunal, realice las convocatorias a Pleno que fueren pertinentes y presida 
dichas sesiones." 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Vicepresidente agradece por la participación a los señores jueces del Tribunal 
Contencioso Elec ral y clausura la sesión a las dieciocho horas con quince 
minutos. 

Dr. Patridi 
VICEPRE 
TRIBU N 

TCE- SECRETARÍA GENERAL 

Dr. Guillermo Fa!coní Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Página 2 de 2 


